
 
La Florida, Santiago, 31 marzo 2020 

Comunicado N°3.  

Periodo de Cuarentena COVID-19  

Distribución Beneficio Canasta JUNAEB  

 

Estimada Comunidad educativa Unidad Divina: 

Junto con saludar y desear un excelente día, les escribo, a modo de informar a cada uno de 

ustedes, que el día de hoy, se comenzará a ejecutar la distribución de entrega de Canas 

Alimenticias JUNAEB.  

Precisando, y siendo el fiel estilo de esta dirección, la honestidad, quisiera compartir 

información oficial a continuación, la cual busca alejar especulaciones y sobre todo 

“información errada “.  

1. Los insumos para el armado de las Mallas, llegaron solamente para 356 estudiantes 

beneficiados. Lamentablemente, nosotros como escuela no tenemos injerencia en 

esa elección, por lo que rogamos comprender dicha posición.  

 

2. La nómina de estudiantes beneficiados, será publicada en nuestra página web 

www.udivina.cl  

3. Debido a la contingencia y lo peligroso que es la exposición para nuestros 

colaboradores de la escuela, se establecerán dos únicos momentos para el retiro de 

las “ Mallas alimenticias” los días; 31 marzo 2020 y 01 abril 2020.  

4. A continuación, detallo los recursos e insumos que llegaron para nuestra escuela, 

desde la empresa prestadora de servicios alimenticios de JUNAEB:  

i 

 

http://www.udivina.cl/


 
5. La dinámica de entrega, será de la siguiente forma:  

 

- Puede asistir un representante por cada estudiante, esto será sumamente 

controlado por la portería de la escuela, puesto que según protocolo de MINSAL 

COVID-19 (compartido en nuestra página web), no podemos recibir a más de 

un represente por estudiante. Por favor, no insista en realizar la acción 

contraria.  

- Por medida de seguridad, deberán respetar las señaléticas que tendremos en la 

escuela, a modo de que se mantenga la distancia social recomendada, para evitar 

contagios.  

- La entrega de la canasta alimenticia, será a partir de los siguientes días y 

horarios:  

Martes 31 marzo 2020: 13:00 a 18:00 horas.  

Miércoles 01 abril 2020: 09:00 a 13:00 horas.  

 

Desde el día jueves 02 abril 2020, el colegio Unidad Divina, cerrará sus puertas. 

Favor comprender, que la exposición de los colaboradores, es altísima, por lo 

que las medidas recientemente tomadas, responden a una causa de emergencia 

sanitaria. 

 

Agradezco su siempre buena disposición y más aún, su comprensión con el presente 

problema sanitario que estamos enfrentando.  

Actuemos como la verdadera Comunidad que somos; Cuidémonos de los contagios, y las 

exposiciones innecesarias.  

 

 

Reciban un fuerte abrazo.  

Nadine Lagos Leiva  

Directora colegio Unidad Divina. | 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

i Nómina de productos de abarrotes enviada por supervisora de empresa prestadora de servicios JUNAEB.  

                                                           


